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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía

3215 Orden por la que se modifica la Orden de 14 de julio de 2016, 
de la Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo, 
por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones 
para la promoción de políticas de defensa del consumidor a las 
organizaciones de consumidores y usuarios de la Región de 
Murcia.

Vista la Orden de 14 de julio de 2016 de la Consejería de Desarrollo 
Económico, Turismo y Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones para la promoción de políticas de defensa del consumidor, a 
las Organizaciones de Consumidores y Usuarios de la Región de Murcia,(BORM 
n.º 180, de 4 de agosto de 2016).

Visto el artículo decimoctavo de la Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas 
de prevención y lucha contra el fraude fiscal, de transposición de la Directiva 
(UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, por la que se establecen 
normas contra las prácticas de elusión fiscal que inciden directamente en el 
funcionamiento del mercado interior, de modificación de diversas normas 
tributarias y en materia de regulación del juego (BOE núm. 164, de 10 de julio 
de 2021), de modificación de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación 
de la normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa 
financiera para la intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha 
contra el fraude.

Visto el artículo 6 del Decreto n.º 11/2022, de 12 de mayo, de 
Reorganización de la Administración Regional, según el cual, la Consejería 
de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía es el departamento de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, 
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, 
entre otras, en materia de consumo, correspondiendo el ejercicio de las 
citadas competencias a la Dirección General de Consumo y Artesanía conforme 
al Decreto n.º 45/2021, de 9 de abril, por el que se establecen los Órganos 
Directivos de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía 
(BORM n.º 81, de 10 de abril de 2021).

En su virtud, conforme a la Propuesta de la Dirección General de Consumo y 
Artesanía, tras la sesión del Consejo Asesor Regional de Consumo de 19 de mayo 
de 2022, y de conformidad con las facultades que me atribuyen los artículos 
38 y 52.1 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente 
y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, y el artículo 16.2.d) de la 
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en relación con el Artículo 13.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
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Dispongo:

Artículo único.- Modificación de la Orden de 14 de julio de 2016 de 
la Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo, por la que se 
establecen las bases reguladoras de subvenciones para la promoción 
de políticas de defensa del consumidor, a las organizaciones de 
consumidores y usuarios de la Región de Murcia.

La Orden de 14 de julio de 2016 de la Consejería de Desarrollo Económico, 
Turismo y Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones 
para la promoción de políticas de defensa del consumidor, a las organizaciones 
de consumidores y usuarios de la Región de Murcia, queda modificada en los 
siguientes términos:

Uno. Los apartados c) y d) del artículo 13.1, quedan redactados de la 
siguiente forma:

“c) Cumplir y ejecutar en su totalidad el programa propuesto por la 
beneficiaria, independientemente del importe subvencionado”.

“d) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su 
caso, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización 
de la actividad en su totalidad y el cumplimiento de la finalidad que determinen 
la concesión o disfrute de la subvención. Deberá justificarse el 100% del 
presupuesto, con independencia de que la administración solo subvencione 
una parte del total. Deberán adjuntar, en el caso que proceda, un ejemplar 
del material divulgativo o folletos que se ejecuten con cargo a la subvención 
recibida.”

Dos. En el artículo 14, apartado 2, se suprime el actual párrafo cuarto y se 
sustituye por otros dos párrafos, con la siguiente redacción:

“Los pagos en efectivo de las operaciones subvencionadas deberán de 
ajustarse en cuantía y forma a las exigencias de la legislación vigente en materia 
de prevención y lucha contra el fraude, que se concretará en la respectiva 
convocatoria.

A efectos del cálculo de las cuantías señaladas en el párrafo anterior, se 
sumaran los importes de todas las operaciones o pagos en que se haya podido 
fraccionar la entrega de bienes o la prestación de servicios”.

Disposición final única. Entrada en vigor. La presente Orden entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de 
Murcia».

En Murcia, a 13 de junio de 2022.—La Consejera de Empresa, Empleo, 
Universidades y Portavocía, María del Valle Miguélez Santiago.

NPE: A-170622-3215


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	Universidad de Murcia
	5093/2022	Resolución del Secretario General de la Universidad de Murcia, por la que se acuerda emplazar, mediante publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, a los interesados en el procedimiento abreviado n.º 430/2021, iniciado a instancia 
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	Instituto de Fomento de la Región de Murcia
	5175/2022	 Convocatoria y bases del proceso selectivo para la contratación laboral mediante contrato por tiempo indefinido de un Técnico de Informática.
	Consejería de Educación
	4845/2022	Resolución de 2 de junio de 2022 de la Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa y Evaluación, por la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el procedimiento ordinario n.º 698/2021, seguido ante la Sala 1 de l
	4846/2022	Resolución de 3 de junio de 2022 de la Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa y Evaluación, por la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el procedimiento ordinario n.º 667/2021, seguido ante la Sala 1 de l
	5181/2022	Corrección de error de 15 de junio de 2022 de la Orden de 7 de junio de 2022, de la Consejería de Educación, por la que se convoca procedimiento selectivo para la cobertura de plazas, en comisión de servicios, durante el curso 2022-2023, para fu
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	5146/2022	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se adjudica la Jefatura de Servicio Asistencial de Radiofísica Hospitalaria en el Hospital Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca de la Gerencia del Área I (Murcia Oe
	5147/2022	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación de encuadramiento en el nivel correspondiente de los aspirantes afectados por lo establecido en la base específica 3.4 de la Resolución del Director
	5148/2022	Resolución de corrección de errores en el marco del procedimiento convocado por la Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convoca el procedimiento para el acceso y progresión de los sucesivos niveles de carr
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia
	Instituto Murciano de Acción Social
	5189/2022	Extracto de la Resolución de 8 de junio de 2022 de la Dirección Gerencial del IMAS de convocatoria de subvenciones para adquisición, construcción, remodelación y equipamiento de recursos residenciales para personas con discapacidad del Plan de R
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	5173/2022	Orden por la que se modifica la Orden de 14 de julio de 2016, de la Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones para la promoción de políticas de defensa del consumidor a l
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias
	4853/2022	Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias, por la que se publica el convenio entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Consejería de Agua, Agricu
	4. Anuncios
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias
	5019/2022	Anuncio por el que se hace pública la Resolución de la Dirección General de Medio Ambiente por la que se emite informe de impacto ambiental del proyecto instalación industrial para la fabricación de productos de limpieza doméstica, ambientadores
	4855/2022	Anuncio por el que se hace pública la Resolución de revisión de oficio de Autorización Ambiental Integrada de la Dirección General de Medio Ambiente, para la instalación explotación porcina en paraje “Los Gálvez”, Pol. 514, Parc. 33, 34, 35 y 43
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
	ADIF-Alta Velocidad
	5027/2022	Anuncio del ADIF Alta Velocidad por el que se somete a información pública a efectos de declaración de la necesidad de ocupación el «Modificación n.º 1 del Proyecto de Construcción de Plataforma del Corredor Mediterráneo de Alta Velocidad Murcia
	IV. Administración Local
	Águilas
	4796/2022	Convocatoria y bases de proceso selectivo de provisión en propiedad de 7 plazas de Auxiliar Administrativo.
	Alguazas
	4893/2022	Aprobación inicial de la modificación presupuestaria n.º 15/2022.
	Alhama de Murcia
	5067/2022	Convocatoria para el desarrollo de proyectos y actuaciones de acción social año 2022, Acuerdo de Junta de Gobierno Local, de 24 de mayo de 2022.
	Caravaca de la Cruz
	4847/2022	Aprobación inicial de la ordenanza municipal reguladora de las zonas de estacionamiento y áreas de servicio de autocaravana.
	Mazarrón
	4884/2022	Exposición pública y anuncio de cobranza del padrón para el cobro de los recibos de agua potable, canon de contador, alcantarillado y canon de saneamiento, correspondientes a la primera fase del Bimestre de mayo-junio de 2022.
	Molina de Segura
	4849/2022	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para la provisión, mediante concurso de méritos, de una plaza de Maestra/o de Formación Profesional de la plantilla de personal laboral fijo del Ayuntamiento de Molina de
	4850/2022	Modificación de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para la provisión, mediante concurso de méritos, de una plaza de Técnico/a Deportivo/a de la plantilla de personal laboral fijo del Ayuntamiento de Mol
	Murcia
	5080/2022	Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 10 de junio de 2022, por el que se convocan subvenciones para la adquisición de vehículos auto taxi ECO y Cero emisiones.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes Zona V, Sectores I y II, Ceutí
	5036/2022	Convocatoria a Asamblea General Ordinaria 8 de julio de 2022.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2022-06-16T20:10:59+0200
	Murcia
	SELLO BORM
	PDF firmado


	



